
  

“ 

    

  

es! sb eolnavnos 20l £ jolorsriol sh ogibo) lsk ,2sifsqmo0 eb y 

ESCRITURA'PÚBEICA*DE-CONSTITUCION:DE'kA COMPAÑÍA! IN 

SA. oludina  oxslg y osajdo ¡olfiairmab sidior dald LobaiT AJA 

Al 
A: 29 eyulilanos se pride sICUANTIAS$800/00 sl ab sidmmon HE 

Ti 
Ti Eo. 

N 
A 
ATI 

Próvincialde:Mánabí:Répública'dé) Efuador; Hoyhinesccuatro'de-Mayo:del dos mil: quince; 

ante «mis:Abogadob LEONARDO ¡PATRICIO cESPÍNELUGARCIA Notarios Público?Tércero; 

comparecemacla celebración “dell:presentezinstrumento «derconstituciónSde: compañía 

ariónimailos:señores;¡ ¡ESPINOZA GARAY FREDDY:¡HUMBERTO)'porisus propios 

derechos|ede nátionáalidad ecuatoriano; 'de:estado Givilicasado;:con domicilió 

en el cantón Portoviejo; ESPINOZA! MERA<ARIEL HUMBERTO; por sus propios 

derechos, derriaciorialidad ecuatoriano; ide estádo:soltero!eomdomicilió em el 

Cantón Portóviejó:Déditadosa dctividadés particulares) hábiles legalmente Tapáces 
trola Soberana a are ardor anmiemule r . a 

para' contrátai? y “obligarse, a “quiénes de" conocer y de “habe 
ai 

esuated albo ara ts A AA A O E, De tuantt Suns a 
documentos de identificación, doy dl Biar isc PEn ta Sohjeró y Tesultados de 18 

isesirasitas baaa ariacaligala eau le ripolban 
presente esóitura de constitución de Compañía aniónimá. 18 cual 
asinega esmaltes ab goinauiternca eros livio sida a Aasiubis. 

me entregan una minuta para que la eleve a'instrumento público, cuyo texto es el que 

eb sarria toro esteis 2omaja colibicd cora 2olerisey 200ÍmeEs 26321 
sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 
Secta y esllso ob nolosinsipivsa, esrclom, ¿obsimg o 2oolldig 19833615) 
sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía anónima, 

eojouhspos ¿obsilisireole sb srsjee  conolssinsediy_ ab. nolouiznoa 
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES..- 
¿scdecma gaupib  ssldejoq euge ab adloudieaib sb esbsi  zoloubosio 
intervienen en el otorgamiento de esta escritura; ESPINOZA GARAY FREDDY 
omoy  Immansg o ns  essiosle asido (d  esugseob  núlesiereo 
HUMBERTO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, de 
z0Ja1sg6 olbngsrá ciinos nolamsioig sh eonolosisieni ,2anoldsanurmaosiaj 

estado civil casado, con domicilio en el cantón Portoviejo; ESPINOZA MERA 
asnoixsnos ise si5q 200moóle otwuabb imnasjora o cetmlegrras 616q eonhlaSla 
ARIEL HUMBERTO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 
sb 2621 V0OC0f 6 2atohaque On esjallov 8158 ¡2090918 “OMUIWO No 2 Ma 

de estado soltero, con domicilio en el Cantón Portoviejo; el tipo de la 
sb eanoboudenos ,outigno! aria ab (eolde9) Giguars 25 Y MONssiaumioa 

inversión es ecuatoriana.. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 
29ld6) ab nolosisieni ab 20l01v182 206078 230176 2870 Y 267006196198 251611895 

comparecientes declaran que constituyen, .por la vía simultánea, como en 
BINGUD 50Q GDIIMM3Ss 9D MONudarBa0 34 0l0IV152 ,¿¿OJMISIS COVITI2O Rio ZOO NY 

eee heeco na compañía anónima aus +s.sepsterá alas disnosiciones 
Ab, Leonardo Patricio Espinel Gareía 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORTOVIEJO - ECUADOR 
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de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenivstde:tasiuamns 
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partesoy.zaíi las normas del=Código)ICivil2yTERCERA: O'ESTATUTO DESLA Cia A ma 
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MS Nombre.- El nombre de la compañía-quejpon esta escritura se consti 

compañía-INELCOSANS:A; Artículo 25:-¡Domicilio:<El,domicilio: pri 
e 

la.compañíates la:Ciudad.Portoviejo,: Cantón Portoviejo;Provincia.de.Mat 
CANTÓN bo. ¿98 PORTOVI CANTON PORTOvicuucaNTÓN PORTOVI Podrá,establecen¡agenciaspísucursales:o ¿establecimientos:administridos Orcos tosroy 
CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOV 

unisfactor,tenóiuna ¿0::más «lugares: dentro «deliterritorió:nacionalso»ennel: 

exterior, «sujetándosezajlas;disposiciones Jegalestcorrespondientesa¡Artícúlo 

37-:Objeto,.social.: UNO.-'a)'esesidedicara aula construcción, sFabricación) 

suministro«de, postes; yn bloquessdeahormigómtarmadosivasícomo: también: 

componentes estructurales.prefabricados;para:la,construeción:eingeniería,civil, 
. 

mento; hormigón, «o. piedrayartificial,, estructuras, y «partes, de 935.96 CEMENT 

6 hierro, ¿acero, ogaluminio, planchas, varillas, ángulos; perfiles, 

UG
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y ou = reparados, para; sutil CU De 
zación en, estructuras .de hierro, 

AIN MINA DD COSINA 
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Y 

ación, supervisión y¡fiscali ción 
diseño, planific e Nay 30 Rial AICA HI5SQ UI SA y 

ier tipo de obra civil como, construcción de carreteras, puentes, 
de qualquier Bho SS olnsmb eos 540% pl Yu 2 EJ PS 

v 

pistas, caminos vecinales, > es, aceras, bordillos, puertos navieros, construcciones de 
(OBI65 Le 6 26omOUa ¿bibliioeo 90 Uluddiod 19 a ¡UIRAIONA Mac TDUgr 

carácter públicos o privados,.mejoras, pavimentación de calles y rutas; la 
srinoia sIfisqirios en SSañBÑNUÍME MOMLAJEnOS 30 Sfuh 1ISJIS2MI Sehvte 
construcción de urbanizaciones, sistema, de alcantarillados, acueductos, 
23D IHAGMIOO - ARAS coslieusho esinsibate esi na sbmelno) 

oleoductos, redes de distribución de agua potable, diques, embalses, 
Y00383 YARAD ASONA23 ¡evite ele 30 ofgsimegrodto lo na nensivisini 
canalización, —desagiles, b) obras eléctricas en general como 
sb jonshotevas pboblisaobsea sí jordosteb 2olqowy 2u2 10 ¡OTABRIUH 
telecomunicaciones, instalaciones de protección contra incendios, aparatos 
ARM ASONIAZZ ¡olsivojtod nome) ls me oilibimob nos .obseso livia obsize 
eléctricos para empalmar o proteger circuitos eléctricos para hacer conexiones 
corsrosauds bebileagidara $b ,cotbmnsb 2019019 202 109 OTAJAMUÚA ARA 
con o en circuitos eléctricos, para voltejes no superiores a 1000v, líneas de 

si ab ogis,ls ¡ojoivajio9_nójas) le ns oilivimob noy .orailoz oObsiza su 
comunicación y de energía (cables) de gran longitud, construcciones de 

201 STALIN 30 HNONARAIOZO -AGMUS3Z  .enshiolsu)s 29 molan 
centráles generadoras, y obras afines urbanos, servicios de instalación de cables 

ue omos sspólunio sus) 109. acoyutitecion ayp sisioab, sfnaloa E gro) 
y útros dispositivos eléctricos, servicio de distribución de electricidad por cuenta 

zauriolzocob 25 a Brisa mos as aun emicans sidsonos sol npasd al alosta 
propia, artis de consultoria científica y técnica, servicios relacionados 
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29 syulirenos 52 61:1023 siCUANTIA?9$800/00 sl sb aidmiog 3 

NUMERO: ¡251-¡En'rlacciudad<de-Portoviejós. Cábecerá. del:Cáñtón del ¿miémalio 

ante «mbAbogadobLEONARDO' PATRICIO CESPÍNELUGARCIA NotarioPúblico2 Tercero; 

comparecens aclacelebración “dell presentesinstrumento «derconstituciónode: compañía 

ariónimadlos:señores;>ESPINOZA"GARAY:FREDDY/HUMBERTO):porisús propios 

derechos;:de nacionalidad ecuatoriano; ldesestado Tivillcasado)¿con'domicilió 

en el cantón Portoviejo ¿ESPINOZA MERA-ARIEL HUMBERTO) por'sus propios 

derechos, demacionalididrecuatóriano;'de estádo:solterol com domicilio amet 

Caántóñ Portoviejo; Dédicados aldctividades particulares? hábiles plEgalmMiente Tapates 

para contratar y obligarse, ¿quienes de "EOnocer y de “haberme Preséntado'$us 

dotiientos de "identificación ddy rel! Biar side obeó y Tiida nde YE 
Sincuilosita digitar abrarafincio  adiecilo le mgolbad es olgienle 001908 

prose CezóHtura de cofstitición de Compañía am6nimá; la cual proceden Y celebrar 
ade ab Y soinana perteteamea sb nonauadeces _ oras livia sida odál, iaiunlsio 9p mé entrégan Una miñuta pará que la cléve a strumento Público, cuyo texto es el que 

ab 2onnisauacaass ose ivga 20 meva, collibiad .2s1e5s .2alsnicay 20811165 26jzig 
sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a sú cargo, 
el cactus y esllso ab nolbsinamivso, esmier, cobsvhqg o eodiliia 19)35153 
sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía anónima, 

eotmuhsuos r2obslirsingols 9b smejeiz .2anoloesinsdiuy eb, nmoldouiierno) 
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
esaledeo oupio sldsiog suys sb noicudiieib sb 2sbs3  2oJouboslo 
Intervienen en el otorgamiento de esta escritura; ESPINOZA GARAY FREDDY 
ormoz__ deienag ns  esgiosla sido ld esigsesh MOiasitare) 
HUMBERTO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, de 
201618q6 eolbneoni sino nólnasjorg sb esnobslejeni esnotosolnimodelej 

estado civil casado, con domicilio en el cantón Portoviejo; ESPINOZA MERA 
esnoizarios asa6d s18q eovidosdla 2osiuoro 1eysjorg o temlegms s160 20901 H1óla 

ARIEL HUMBERTO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 
ab esa! ,000f s 2mocoque on ssjsilov si6q ¡2o0hii09ls 2ofiuovio na O nad 

de estado soltero, con domicilio en el Cantón Portoviejo; el tipo de la 
sb 2enolooujenoo' buligaol neg ob (eularaj sigians sí y Moon) 

inversión es ecuatoriana. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 
23 1d) 0b noiosisieni eb 2010iv192 ,20M150Wi 29118 26100 Y 251006190198 29/6118) o 

comparecientes declaran que constituyen,. por la vía simultánea, como en 
531919 10Q HENIOUas Is SL AVIOYO Ie 5 Oloiv192 ¿001179918 20VDI2OUqeio ¿YO Y 

elestada 18coo 08 coma anónima, USAS SRTE 
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   compañía: INELCOSAN S:A; Artículo 2%;-:Domicilio:;-El:domicilig:prit 
CANTO. 
CANTÓN Fu. 

y ENCANOARSTERCERSOTES: LENA WTO ARTE 
Rea EEPCERE Pace 

N PORTOV] 
IÓN PORTON la.compañíates la.CiudadPortoviejo, Cantón. Portoviejo,«Provincid/de ¡Mati Hábitos porroy 

ON PORTOVIEJOCARTON 
CANTÓN PORTOVIEJOCANTON PORTOV 

Podráyestablecenjagencias;sucursaleszo testablecimientos:administrados por 

un:sfactor;-enytuna 0 Más «lugares. dentro «delisterritoriósinacionalso,:enrel 

exterior, «sujetándose:as las disposiciones, legalesicorrespondientes::Artículo, 

31:;,¡Objeto,:social. UNO... -a):ese>dedicara:; asha 'constructión, sFabricacióri, 

A OR 

componentes, estructuralesprefabricados;para; la construcción eingenierfa,civil, 

sean, estos «de cemento; .hormigón, o, piedrasartificial,; estructuras, y, partes, de, 

estructuras. de hierro, acero, o. aluminio, PD varillas, ángulos; perfiles, 

utili ón e ME sa ras de, hierro, 

  

> 

de cualqui ra cv como, . consi d r s, puente 
Dad Omamuven?s SvelS «ucón ERE a 

pistas, caminos vecinales, aceras, bor: rdillos, puertos navieros Construcciones de 
¿O916s Ue 6 2BMaa estulmies 3D OÍ0303 “q 18 a SIA TUYO AO Ide "SUB 

carácter públicos o privados, mejoras, » Pav mentación de calles Ja rutas; la 
AIQIMons SISMO). Sh Som Uni USOS ou sfm YEJIDLN LE 

construcción de urbanizaciones, sistema de alcantarillados, acueductos, 
CA TATIDZAAGMOS -AMÍNVIRS cesivauól esifisiugie esl Ma chinsimo)d 
oleoductos, redes de distribución de agua potable, diques, embalses, 
YUAGAAT YADAD ALOMITZ3 istujimnes 5123 99 ojnaimsgrolo la na nanoiviain 
canalización, desagles, b) obras eléctricas en general, como 
sb ¡orsnojeyas bsbilenoiosa ab ¡rorlosisb ecicgorw eu2z 10q ¡OTATEMUA 
icletomunicaciones, instalaciones de protección contra incendios, aparatos 
ARA ASOHIAZZ ¡ojsivonio9 nójneo le ns oilivimob ros chez) Hivio obáj2a 
eléctricos para empalmar o proteger circuitos eléctricos para hacer conexiones 
¿onshiojsuas bsoilempionr! sh zordos19b 20:qo01g 2U2 10q OTRZSMIÚN IRA 
con o en circuitos eléctricos, para voltejes no superiores a 1000v, líneas de 

él ob ogii, la ;ojsjvoioS , none la q9 cillbvimob no ,oralloz obsjes 9h 
comunicación y de energía (cables) de gran longitud, construcciones de 

20) --IATAUAOY 309 HONASA (70 - ACMUJAE  .snphioijeuas sa nol2isvni 
centráles generadoras, y obras afines urbanos, servicios de instalación de cables 

na ans sensilun pa 5 6! 19 no) a! 18% 2 DOVEGMOS iu 10 OSTE 
y otros ispostt tivos eléctri ricos, sérvicio de cn stribución de electricidad por cuenta 

anieqacib 28 bo toros as ato emindros slsomon sa aged al ajos 
propia! dro sePiciol de Eosultonia Gene ica y técnica, servicios relacionados 
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coñi lai:transmisión.r deuelectricidads:(a».comisiónizo5por contrato);s'servicios       servicios: der reparacióno:des1maquinaria sy ¡apar 
4 A 

as Le . 55 
hidráulicas, , energéticas, gasoducto, ¡-poliductos, E > ES 

1d rod, 

> ” .. . » 4 

diseño, construcción y montaje;de,pbragle Í 

eléctricos .-Para el cumplimiento S E 
5760 20002 201 98361 876Q cLDOIOVAO) OTSL 

intervenir como socia o accionista en la constitución y/o aumentos de capital 
nou -L OSITMÁ .CDIVOMICIÓ MoSIcun 92 026) B06) Ma ,enisiy 201 

de compañías nacionales o extranjeras afines al objeto social, ya por pago en 
y 619193 SÍMu| 81 8209 610 ABNOGRID Ys! SÍ 9Up OVÍB? -¿MOOBICÍEN a ionoa 

numerarios o por aporte de bienes; y en general, realizar todos los actos y 
la 2onsra ol 10q sb aranenionos sl nos ,shotescvnos srembg a ,Etalpteri 92 
contratos permitidos por las leyes ecuatorianas.- Para el cumplimiento de su 
s2 sshols3ovnos sbnugsz na bsbevisz Ísual no5 .obsa3sa teliqso sh eo 
objeto, la compañía podrá celebrar todos actos y contratos permitidos por la ley 
¿ol nelamus se sup eixqmole 2ojnazeg eolo: sh oteroún la m0) tosleieni 
..- Artículo 4” Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 50 años 
él sep brszataxe 92 siojscovros smillu ctas 13 yal sh 2o/1iupor 26mr9b 
contados desde la fecha de inscripción de esta escritura la compañía podrá 
MTOBD -207 oluoinia esiagesta 2oteinolvos ol no) Erelgler 92 60 
disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 
dove mutóyp nu essideszs an yal el sup arqmai2 noise larent ab lelosqes 
sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Título Il 

as eidor isisdilob s1aq ¡srojsoovros ssmiig na bisisieni sz ls vano sínii sl 
Del capital. Artículo 5”.- Capital y de las acciones.- El capital social de la 
si ndizioen el odievi sl nolosmoiensy el Jstigoa lab nelounimeib o ojmemus 
compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
no sifsgrmos sl ab nojosvitossy sel ¡siísnirios 6l sb sbegiolina noloulozib 
AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
nolsMibora isiuvpleno fereneg na ¿y robehilsvaos sl nolsebiupil eb 0233011 
dólar cada una numeradas consecutivamente del 1 al 800.Título 111 Del 
“sz6s 2otes 1 obegea isNiqao lab Oc leb sisnemuonas sl nos ojuisies lab 
gobierno, administración y representación legal. Artículo 6”.- Norma 
sivezq aleteni s2 sino sl sup 8160 1OYSM nnoup nu sleñaz yal 6l up ovis2 
general.- El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de 
isfigso lob 915q emotal sl ah sbrstivono) sí hisjzad shnoisdovroo sebnuzs2 
Accionistas, y su administración al Gerente General y al Presidente. Ejerce la 
on yal 6l eyp esqmasjz ¡shols90vno0) sedas Gu ebso1 obnsyD .chsssq 
representación legal el Gerente General. Artículo 7”.- Convocatorias.- La 
2etainolodó 2b ovsmún ls nos axrsiejeni s2 sinuj sl rminónp odo s5sveig 
convocatoria a junta general la efectuará el gerente general de la compañía, 
¿21 oluinA ¿aholscovrno) sjzs e sionsternoo áisisb ez ollo 90 29182979 
mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación 
2snolzinsab 261 yal sl sb ohsUnos ns nolaizcorib oyle? - niblejaab sb munouD 
en el domicilio principal de la compañía CUNA desde anticipación, por lo 

Ab, leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
POrtovi8jo s Eeyaaos 

 



  

menos; respecto:de aquél:en el-que:se:celebre: la»reunión.Emtales:ocho días 

nose contarán ni el dena:convocatoriay-tampoto el de realización dela junta 

generald Artículo8%s Clases de juntas: Lasjuñitas generales sserántordinariás    
rtecrro meiaripipasrs a nails se gli dr 
la finalización deP ejercicio económico 

2 =p? rv 5 momia] 
"especificados enclos numerales 

(oy cUBIGuidr Ctro asunto 
220 ab ahora sl soimeb Esbna sotiipala y divi 

orden” del A IS y con la convocatoria” Las 

1 

« sifisoraos al ofsido vz sb alnsireilgowo la, s16%. eoolaalo 
irán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para 

siics us oy nobuiieaos sl na ajeinoicos a sinoa omo vigsyisici 
los tuales, en cada caso, se hubieren promovido. Artículo 9”.- Quórum 
na oasg J0g ey ¡lsippz ojoido 16 2egits eoigjnstixa o soleroiosa 2siísqrmmo) sh 
general de instalación.- Salvo que La ley disponga otra cosa, la junta general 
y 20336, 20] z0b0] 16silgoi isronag ns y ¡esrisid sk si10q8 10q O 201st9rpun 
se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 
ge eb ojrasimilarayo lo 11889 -esnsiicieyas 29ysl 26l 109 2001Í180 20161003 
50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 
yal 6109 ¿obitirmiaq 20461100 y 20396 20bo3 16d las 5iboq siásamos sl ojoido 
instalará con el número de socios presentes, siempre que se cumplan los 
sofia 02 sb 29 siísqmios sí sb nójemb sb oscila 13 -.osel9 PA olaa -.. 
demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la 
siboy sifisqmos el suujiives sies ob nologitoeni sb arios el abesb 20511102 
junta se instalará con los accionistas presentes. Artículo 10”.- Quórum 
olhsgoriowy áibogq o obsaibni orsig lab olmsimionay leb 29118 seraviozib 
especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, 
Kolv£iT casldedilgs 23lsgs! zsnoinizogzib esl 5 0260 veluplsto na peobrEloiya 
la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el 
sí sb Isidoz lefigs> 13 --2onolaos zsl sb y iodigs) -22 olusinA sige 19d 
aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 
30 20d0H4U 200AT22 203 30 2344100 20TMRDOHIO sb es SñsGIMOo 
disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 
nu 9b 2svitenimon y eciisnibio esnioioss esinoiorioo na ohibivib ADIASMA 
proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 
laQG 1 ohs8iT.008 ls I lab simomeviluaszarnod esbstemun emu she2 1islob 
del estatuto con la concurrencia del 50% del capital pagado. En estos casos, 
seo -22 oludinA lsgal nóbeinszoigor y nmolosizinimbe ,onisidos 
salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa 
2b lsisnod sinol sl s shnogzsmo3 slásgmmos el sb omisidoo 13 -Asiensg 
segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 
sl e019/3 .almebizar9 e y lstarnod sinersD ls netos iaimbs ye y esdeinoidaA 
pagado. Cuando proceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no 
sl eshojezovno)d -T olyoiiiá derensD sinersD le legal nolneinm9r91q91 
prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas 
¿Slisqrnos sl ab lsisnes sins1sg ls aisutosde sl sioneg sinul 6 ernoJsdovno2 
presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. Artículo 11”.- 
nóotosluada soysm sh 2ol1sib 204 sb onu rs Bisolldug se sup ozive sinsiber 
Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones 
ol10q ióiosqiiíns sb th erlaa.no) .sifisqreos sl sh isqisnisg ollicimob la no 
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se tómarán con dáimayoríal del icapitalspagadóosicóncufrenterai-laisreunión: 

Artículo>12%s Facúltades"de.ila,junta.-s<Correspónde+a lla junta!:general el 

ejercicio! destodaslas facultades:querla ley!confiere akórgano.de gob    
la nncompañíais ariónima. Artículo!+1375iJuñitaz Úniversall: «No: 

la 
dispuesto:énlos-artículosivanteriores;blaujuntáusérentenderá zéo dde 

UY > 

quedará válidamente constituida:en:cualquientiempos y: lenccúalquien” úl ñ 
Ñapor «E . PR A A . eS 

dentro:delterritorió inacionál; pará tratánicualquieb asunto'siempreg 

presente?todo:el cápitalpágado.y losasistentes¿quiéfies deberáh sustribincel 

actasbajo.saricióntde nulidad. déilasiresoluciónes icepteñ porcuñánimidad:lá 

celebración3.de>1la>juntá.c'Artículo;!:14?=> Presidente «de laocompañía.:: El 

présidente»será.nombradód:pon Junta 'Generaliparasunmperiodo de '5' años:a 

cuyodtérminóspodrásser reelégides¡Quienstademásrpodráser*accionistarozno 

de:la:compañía: El presidente»continuará ¿ens ebejercicio ide sús*funciones 

hasta ser. legalmente: reemplazado.-Corresponde-al«presidente::a) Presidir las 

reuniones de juntas generales a.la:que:asista y:suscribir,scontel secretariojdas 

actas 3:respectivassi-Suscribim:con: eb gerenteogeneralro>loslcertificados 

provisionalesrraolos: títulosssde:záceión;'a :«exténderlosa:clossaccionistas:! c) 

Subrogaral gerénte:generál en el«ejerciciosde:susfunctiones;:en caso-de que 

faltare, «se vaúseñtare120 1 estuviereiCimpedidoicde" actúár, -temporaltió 

definitivamente:sArtículo:157>GerenteGeneral:de:la :compañía.- Elligerente 

generál será ¡Nombrádo>por::laijunrita general:«paravun>periodocde:5años,sa 

cuyo>término; podrá: sefereelegido;Quiensademás:podráistr accionistaioino 

de la:.compañías El gerente general continuárá:en'el ejercicio de!sus.funciónes 

hastá>sercilegálménte' réemiplazádoo:Corresponde:<al; geféntevgeneral:ivá) 

Convocar a las: ireunioñes rdexjunta':general:sb)cActuár: dessecretario «delas 

reuniones:de:junta general ra»las:que 'asistacy:firmar;cconzek presidentéslas 

actas respectivas:c) Suscribir conselipresidentezlosi certificados provisionales 

osilos>títulosi de acción;¡<y; extenderlosa los accionistassi4).Ejercer?!la 

Ab. Leonard ho 6 Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
rastovisjo » Ecuador 

  

    

   



  

representación»legal, judicial 'ysextrajudicial ide la: compañía,”sin perjuicio de 

lo 'dispuesto:ren ¡el rartículo +12cde-la'rkeysde!!Compañíasa e)”¿Ejerceritas 

atribuciones stpreyj:      

  

=paíe:oolos! sadministradores25lenbalaso kéyioide 
. Le 

OS 
a 7    general; design eldurará:unaño en ¿sus:funcionessquién 

tendrá:<derechos, linspeccións:y.Jivigilancia.«sobre:s todas»slas 

. . O : : his a 
operaciones¡sociales;-Si éendencia de la administración: y:ensinterés deta 

compañía TITULO V:-DE¡LAS ¿RESERVAS DEL:PAGO DE¡DIVIDENDOS-Y"DE:LbA 

DISOLUCION: DE:LA<COMPAÑIA:-Artículo:17?.3 DE¡:LAStRESERVAS: ¿Des las 

utilidádes:líquidas que resultarer de“cada:ejercicio. financiero; ise: tomará: un 

porcentaje) ques lo:¡determinará»la Junta! General;bnolmenorsde.unv10%; 

destinado.carformarielfondo-de.reservánlegal;; hasta que:estejalcánce por lo 

menos-eli50% del capital¡social:«Si:después dexconstituir el fondo:dereserva 

legal resultáre, disminuido! porcualquier-causa;+deberá:serireintegrado de+la 

misma:forma: establecidá::en da primera.parte delspárrafosántériorzLacjunta 

Generál: podrá «acordar la:formación de reservástespecialesiovoluntarias; 

éstableciendosel: porcentajerde»beneficios:destinadosia suzformación;'ehque 

sededucirás después, del.porcentajé: previsto :enilos dos sincisos; ánteriores.2 

Artículo¡r18?.- ¿PAGO WLDISTRIBUCION ::DEu DIVIDENDOS:=:Sólo <se pagará 

dividendo) sobre, las:acciones:entrazón:de1béneficios!realmente-obtenidos»y 

percibidos,sLovide:reservassiexpresas; efectivas odexilibrenidisposición=r:La 

distribucióni:de dividendos:/arlossaccionistasi:se srealizaráren; proporción¿al 

capital; ques>hayamiodesembolsado:nilao atcións para asolicitarifelyipagosi de 

dividendos»vencidos prescribe.¡enrcincocaños. «Título Vin De!laydisoluciónsy 

liquidación. Artículo 19*:--Norma:general:+a¡compañía:se:disolverápor/uná 

osmásrde,ilas:.causasprevistásypara:el efecto!¡en ila«LeyadeCompañías;iy:.se 

liquidará,con arregló: aloprocedimiento:quercorresponda/:deracuerdo:coni la 

mismancley. (ISiempreoque las circunstancias: permitan; la» junta! general 

La taa 

.a 

a 

   



designará un. liquidador: principal y -ótro-suplente.. - CUARTA:--DEL CAPITAL 

SOCIAL. DE LA, COMPAÑÍA.- ;' Suscripción de acciones y; pago- del :capital 

    que ese hala suserto, y y pagado en laforma a que, e nia eN 

cuadro de integración.de capital... . 

  

a e LAMAS O 2 UL 

ACCIONISTAS - 3, “ , lo yu. CAPITAL: > ; CAPITAL N'. DE ACCIONES sl 
SUSCRITO PAGADO (EN NUMERARIO) 

ESPINOZA GARAY, FREDDY HUMBERTO, ,,600 >; : < .600%. el 

ESPINOZA MERA ARIEL HUMBERTO. 200 “200 200 v 
Eo era ga IS os RS ES 

TOTAL 800 800 800 
LA 

Los accionistas: ESPINOZA GARAY FREDDY HUMBERTO, , ESPINOZA 

MERA ARIEL HUMBERTO, Declaran bajo juramento que el aporte con la 

“ que constituyen este contrato será en numerario con el 100 % del capital 

pagado, Pago que lo realizaran en uña institución: bancaria fdel” sistema' 
ABR 3 

financiero Nacional, una vez aprobada la constitución de la compañía en 

el Registro Mercantil.-DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA. Los 

accionistas de la compañía se someten a lo no. spreyisto en, Jos «Estatutos, 

  

sociales, a las disposiciones legales Vigentes en el país, principalmente" alá Ley: 

de Compañías. SEGUNDA. Se ¿ncorpora como documentos habilitantes, 
SE 

para que sean protocolizados en ésta escritura la denominación aprobada 

  

por la Superintendencia de Compañías, fotocopias de las cedulas de los 

accionistas fundadores. TERCERA. Los accionistas fundadores de ta 

compañía nombran como administradores de la compañía en calidad de 

Gerente General al señor ingeniero Freddy Humberto Espinoza Garay y 

como presidente Ariel Humberto Espinoza Mera. CUARTA. Autorizan al 

A 

Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo feuacos



  

  

abogado Yoshio:Ferriando Vélez Parrales, llevar:a cabo todas las gestiones 

necesarias: para: el -perfeccionamiento'' de'la fórmatión de'la compañía: 

Hasta aquí lá minuta. Usted;-Señor Notário'se servirá «agregár las demás 

cláusulas y condiciónes de rigor'para dar: mayor firmeza y 'valídez a éste 

instrumento. f) Tegiblé'3bogado; Yoshio Fernando Vélez Párrales'matrícula 

3820 Colegio de * Abogados Manabí. Hásta'aquí la'miñúta-que queda 

elevada a escritura pública. Los comparecientes mié” presentaron “Sús 

cédulas de ciudadanía, los números quedan al pie de sus firmas. Leída que 

les fue “la“presente escritura de principio a fin en clara y alta voz-a"los 

otorgantes, estos se afirman y ratifican “en lo“expúesto, firmando para 

constancia en unidad de acto conmigo el Notario Público Tercero del 

cantón Portoviejo que da fe. 

a 
1 AS 

  

ESPINOZA MERA ARIEL HUMBERTO - 
CC. 131240277-7, o pr a 

o y . EL ¡SET O a 

Aia terco 
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A LON ORO OZ ARA as 

PARRAL, O Bm ¿A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. .- a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, MALOS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMIN. 
OFICINA: PORTO 

  

     

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/04/2015 07:48 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7694688 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1302568066 ESPINOZA GARAY FREDDY HUMBERTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —INELCOSAN S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Fa3 ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA F4321.01 INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
"TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —F4321.02 INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS. 

OPERACION PRINCIPAL F4321.03— INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE 
CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA F4322.01 — INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

OPERACION COMPLEMENTARIA F439020 ALQUILER DE GRÚAS CON OPERADOR Y OTROS EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN QUE NO PUEDEN ASIGNARSE A UN TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN ESPECÍFICO CON OPERARIO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/05/2015 07:48 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “Guias PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUÑICO PARÁ LOS FINES PERTINENTES. 

nen EEES 2 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Poroulejo «Ecuedos 
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NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

    
    

EXTRACTO 

[Escritura Ns: | 20151301003 POr022 3) 

lr AGTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[4DE MAYO DEL 2015 J 

OTORGANTES 
IEEE sv ¡OTORGADO POR 7, : o > . 
sapos a a . » N +» | + Documento de No. 7 . Persona que le 

Persona. . Nombres/Razón social. Tipo intervininete d Identidad Identificacalón Nacionalidad Calidad representa <» 

ESPINOZA GARAY FREDDY [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA JCOMPARECIEN 
[atra HUMBERTO DERECHOS CÉDULA 1302588060 [yo TE 

ESPINOZA MERA ARIEL POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN 
[rato HUMBERTO DERECHOS CÉDULA 1812402777 [ng TE 

A A - AFAVOR DE Pr — ES DS 
. i 4 2” », 1] Documento de . No. Sanar : 5H Persona que 

[ Persona | A Nombres/Razón social Tipo interviniente «identidad Identificación Nacionalidad Cálidad representa | 

UBICACIÓN 
| a. aProvincia ” ' eL r « “Cantón E, -s 7 « Parroquia . 2. 
[MAnaer PORTOVIEJO 12 DE MARZO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: _] 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Eoxmenro: 800.00     
  

— Alle 
. NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GAR 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 
mia 

e: 
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> 
»5Reyistro Mercantil de Portoviejo . 

Sm 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO - 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

y TRÁMITE NÚMERO: 1191 

mo 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EÑ ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA ACONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

  

  

  

      

         

rnT 

NÚMERO DE REPERTORIO: 7; 668 Ñ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - “ 11/05/2015 AN , tb 

. ' NÚMERO DE INSCRIPCIÓN * 95 - 
*, _ | REGISTRO: — ¿2 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

- — 2, DATOSDE LOS INTERVINIENTES: - 
Identificación Nombres <= | Cantón de Calidad en que Estado Civil 

. Domicilio comparece — 

1312402777 ESPINOZA MERA Portoviejo ACCIONISTA __, | Soltero 

ARIELHÚMBERTO Ñ - = 
1302568066 ESPINOZA GARAY — | Portoviejo ACCIONISTA Casado 

FREDDY A > o 

HUMBERTO o 

s o - 

“3, DATOSDEL ACTO O CONTRATO: - == 
_NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: * CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA O 

“FECHA ESCRITURA: * + XK“  |27/01/2015 — o 

«NOTARÍA: mo ” NOTARIATERCERA M 

CANTÓN: —- “+ . | PORTOVIEJO 

/ [[¡PLAZO: * o | 50 AÑOS Y - > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: E INELCOSAN S.A. un : 

DOMICILIO.DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO € E - > 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital > Valor / SO SN 
Cuantía o 800,00 > , 

_ y —= ) a 2) 
5. DATOSADICIONALES: : > 

[ NO APLICA - | - 

, CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. AS 
. SA, 7 

E E 

/ é mo . 2. 
Y 3 Ea fo lo, Ligrdo Y. 

e zE6iS ¿TRADOR PERCÁNTI, 
o dl a rán POT VIG4e ) 

A _ LX 
—_ "Ss 

rn N? 0044203   
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BOLIVAR; 

  

pisito vEJASQU EZ 
REGISTRADORIMERGANT)L PEL CANTÓN PORTOVIEJO 

¿onal de Regis, o 

e E" ¿ e 7 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO Ci E 8 > ) 

ran S 
y N 

“A X/ 

— = 

1 ! 

, / 

l 

— _ _ 
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. A 
(1. DATOS DEL ACTO SOCIETARIO: 

¿Registro Mercantil de Portoviejo_______E 
NÚMERO DE CERTIFICADO 514 ) 

= -     

EU 
  

      Mo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

y 

CERTIFICACIÓN — 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO OTORGA LA SIGUIENTE 

RECTIFICATORIA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA: — 

- 
  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: .| INELCOSAN S.A. 
DOMICILIO DE LA "COMPAÑÍA: | PORTOVIEJO Ll 
FECHA ESCRITURA/ OTRO: 4/05/2015 * 
NOTARÍA: : NOTARIA TERCERA mm 
NOMBRE: AUTORIDAD: AB. LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 
CANTÓN: - a " | PORTOVIEJO 
PLAZO:. - , 50 AÑOS     
  

2. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

    
  

  

  

  

    

Capital | Valor 

Cuantía - (| 800,00 

3. DATOS DE INSCRIPCIÓN: ] 
| NÚMERO DE REPERTORIO: 668 = 

"FECHA" DE INSCRIPCIÓN: "| 11/05/2015 _ 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 95 
REGISTRO: E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

4. REVISIÓN REALIZADA DESDE: 12/05/2015 HASTA: 12/05/2015 

5. ACTOS RELACIONADOS 

  

  
SE RECTIFICA LA FECHA DE_LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN OTORGADO POR LA 

NOTARIA TERCERA EL 4 DE MAYO 2015. -   
  A 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

CERTIFICACIÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 

NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 

    VIGENTE. - C / S 
  — í 

; MES DE MAYO DE 2015 
        

PORTOVIEJO, A 12 DÍA(S ade Regist, 

  

¿an o —— 

"8 2% $ ga e, 

NN ó  B E 
En 3 

REGISTRADOR MERCANTO 
BOLIVAR ABOLPO SUR VELASQUEZ de 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

/ os org y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA PREVISORA / 
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